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Señor (a):
[bookmark: _heading=h.gjdgxs][bookmark: _Hlk148685512]FLAVIO ARMANDO PARRA RUBIO	
Representante Legal
NITRO ENERGY COLOMBIA S.A.S ESP
Carrera 42 3 sur 81 - Torre 2 Of 712
3176650483	
gerencia@nitrogc.com
Medellin, Antioquia 






[bookmark: _Hlk148685551][bookmark: _Hlk148685530]ASUNTO:	COMPLETITUD DE DOCUMENTOS IT GEE – PROYECTO “NITRO ENERGY MOVILIDAD ELÉCTRICA 1”. – Radicado UPME 20231610199262




Respetados señores,  


Nos permitimos informar que luego de revisar el contenido de la información aportada y haber realizado la revisión correspondiente, conforme con lo establecido en la Resolución UPME 319 de 2022, la Unidad de Planeación Minero Energética – UPME determinó que con los documentos allegados con radicado UPME No. 20231610199262, no se pudo verificar la completitud de la solicitud para proceder con la evaluación. En ese sentido se solicita dar alcance a la información faltante que se encuentra en el Anexo “Verificación 1_Nitro Energy”






A partir de la emisión de la presente usted contará con un (1) mes para responder a esta solicitud de información conforme al artículo 06 de la Resolución UPME 319 de 2022. Responder únicamente a través de https://orfeo.upme.gov.co/formularioIncentivos/#tema_-1

	Atentamente, 


	
	

	
	

	
	





Anexo: Verificación 1 NITRO ENERGY en una (1) página.    
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